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j[^as Cortes generales y  estraor diñar tas con fecha  
lo  de M arzo de i S i ¡   ̂ se sirvieron espedir el De^ 
creto que sigue:

,^Las Cortes generales y estraordínarias, que
riendo que el numero de individuos de que deben 
componerse los Ayuntamientos respectivos de to
dos los pueblos de la Monarquía , se halle siem
pre completo, y con el fin de disipar las dudas 
que pueden suscitarse sobre el modo de reempla
zar las vacantes que ocurran; decretan: Cuan
do acaeciere la muerte de algún Regidor, se nom
brará en su lugar otro , por los últimos Electores; 
el cual servirá su cargo todo el tiempo que cor- 
respondia desempeñarlo al que hubiese fallecido, 2.® 
Esta declaración se entenderá, por regla general, 
para todos los oficios de Ayuntamiento que vaca
ren, Lo tendrá entendido la Regencia provisional 
del Reino , y dispondrá su cu^mplimiento , hacién
dolo imprimir, publicar y circular.zrjoaquin Ma- 
niau, Presidente.“ Juan María H errera , Diputado 
Secretario.=José María Couto, Diputado Secreta- 
rio.nDado en Cádiz á lo  de Marzo de 1813.“  
A la Regencia provisional del Reino.”

T  estando mandado por S. M . en Real decreto 
de de Julio último que el que va inserto se ob  ̂
serve y  guarde en todas sus p a r te s , lo comunico 
á V. para su inteligencia y  debido cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 8 de 
Agosto de 1820.

Manuel Francisco de Jáuregui

Sres- del Apuntamiento Constitucional de
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